
 

 

Nombre del 
contratista 

Perfil (profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones específicas del contratista 

Valor total del contrato 
incluyendo todos los 

impuestos 
Forma de pago 

GUIANINI PEREZ 
AGUAD 

Acreditar título de 
Enfermera con 
especialización en 
auditoria de servicios de 
salud, y con una 
experiencia mínima de 
14 meses 

1. Realizar las auditorías a los prestadores de servicios de 
Salud, a fin de obtener la recolección de la información 
necesaria para el respectivo análisis en la jurisdicción del 
Departamento del Atlantico. 

2. Verificar la pertinencia de las autorizaciones presentadas 
por los prestadores de los servicios de salud del 
Departamento del Atlantico.  

3. Elaborar actas de acuerdos e informes de las auditorías 
realizadas a los prestadores de servicios del 
Departamento del Atlantico.  

4. Verificar las respuestas de glosas, dadas al auditar los 
diferentes prestadores de servicios del Departamento del 
Atlantico.  

5. Gestionar los informes de aceptación, levantamiento y 
persistencia de glosas, luego de las auditorías realizadas 
a las diferentes entidades de salud del Departamento del 
Atlantico. 

6. Realizar auditorías a  las diferentes Entidades de salud 
del Departamento del Atlantico.  

7. Realizar actividades de conciliación y mejora con las 
diferentes entidades de salud del Departamento del 
Atlantico.  

8. Revisar los informes de auditoria inicial, conciliación y 
respuesta de glosa realizados por el equipo auditor NPBS. 

9. Revisar los informes de auditoria inicial, conciliación y 
respuestas glosa realizados por el equipo auditor PPNA 
de IPS privadas. 

10. Realizar y mantener un acompañamiento al equipo 
auditor encargado de los procesos PPNA y NPBS, que 
deban desarrollarse.  

11. Establecer la organización de un plan de trabajo al equipo 
auditor de servicios NPBS y PPNA de IPS privadas 

12. Mantener un seguimiento a la gestión realizada por el 
equipo auditor NPBS y PPNA de IPS privadas 

TREINTA Y OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL 
PESOS M/L ($ 38.400.000) 

EL departamento del Atlántico 
pagara mediante: 
 
Seis (6) pagos mensuales iguales 
por un valor de SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L 
($ 6.400.000), previa presentación 
del informe de gestión de actividades 
respectivo, acompañado del recibido 
a satisfacción por parte del 
supervisor del contrato y la 
acreditación del pago de la seguridad 
social (Salud, pensión y Riesgos 
Laborales). 



 

 

13. Apoyar mesas de conciliación de cartera de acuerdo con 
los cronogramas establecidos o Entidades requeridas. 

14. Apoyar los procedimientos y tramites requeridos para el 
cumplimiento de las fases establecidas para el acuerdo 
punto final. 

15. Revisar los anexos correspondientes para el reporte de la 
circular 011, resolución 1479, circular 030, resolución 
1832, resolución 2683, avance de punto final, deuda 
ministerio de hacienda y Superintendencia de salud  

16. Realizar auditoria al proceso de reconocimiento de pago 
por dosis de vacuna aplicada covid-19 

17. Realizar auditorías de cuentas medicas en los procesos 
de auditoria inicial, respuesta de glosa y conciliación de la 
facturación presentada por atención de urgencias de 
población pobre no asegurada, migrantes y servicios 
NPBS a cargo del Ente Territorial 

18. Categorizar y consolidar deuda por entidad, población 
(PPNA- MIGRANTES) y tipo de servicio facturado. 

19. Establecer y aplicar el manual de auditoria medica en 
todos los procesos del área de la oficina de auditoría de 
cuentas. 

20. Verificar y realizar la asistencia y organización de los 
compromisos de depuración de cartera y actividades que 
se requieran para cumplir con lo establecido en mesas de 
circular 030, superintendencia de salud y otras. 

21. Desarrollar todas aquellas subactividades que se deriven 
o sean necesarias para cumplir con las actividades 
específicas principales, de forma personal e intransferible, 
que le sean asignadas por el supervisor del contrato. 

LEWIS JOANIS 
ROBAYO 
VELANDIA 

Acreditar título de 
Ingeniero Industrial con 
una experiencia mínima 
de 6 meses 

1. Realizar auditoría de cuentas por concepto de servicios y 
tecnologías NPBS que se presten a la población afiliada 
al régimen subsidiado del Departamento, teniendo en 
cuenta la normatividad vigente y tarifas establecidas por 
el Ente Territorial. 

2. Realizar auditoría de cuentas de los servicios brindados a 
la población PPNA del departamento en la red pública y 
privada, en aquellos casos que requiera realizar auditoria 
concurrente.  

VEINTIUN MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS M/L ($ 21.360.000) 

EL departamento del Atlántico 
pagara mediante: 
 
Seis (6) pagos mensuales iguales 
por un valor de TRES MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA MIL 
PESOS M/L ($ 3.560.000), previa 
presentación del informe de gestión 
de actividades respectivo, 



 

 

3. Verificar la afiliación a la seguridad social de cada uno de 
los usuarios que recibieron la prestación de los servicios 
de salud.  

4. Verificar la pertinencia en las atenciones facturadas a los 
usuarios PPNA. 

5. Realizar la verificación y gestionar las respuestas de 
glosas dadas por las diferentes entidades.  

6. Realizar conciliaciones de glosas con EPS, IPS y 
prestadores. 

7. Elaborar informe de la gestión realizada por los procesos 
de auditoria inicial, respuesta de glosa y conciliación. 

8. Participar continuamente en las mejoras de los procesos.  
9. Desarrollar todas aquellas subactividades que se deriven 

o sean necesarias para cumplir con las actividades 
específicas principales, de forma personal e intransferible, 
que le sean asignadas por el supervisor del contrato. 

acompañado del recibido a 
satisfacción por parte del supervisor 
del contrato y la acreditación del 
pago de la seguridad social (Salud, 
pensión y Riesgos Laborales). 

JULIO CESAR 
RODADO BERNAL  

Acreditar título de 
Administrador de 
Empresas, con una 
experiencia mínima de 6 
meses 

1. Realizar auditoría de cuentas por concepto de servicios y 
tecnologías NPBS que se presten a la población afiliada 
al régimen subsidiado del Departamento, teniendo en 
cuenta la normatividad vigente y tarifas establecidas por 
el Ente Territorial. 

2. Realizar auditoría de cuentas de los servicios brindados a 
la población PPNA del departamento en la red pública y 
privada, en aquellos casos que requiera realizar auditoria 
concurrente.  

3. Verificar la afiliación a la seguridad social de cada uno de 
los usuarios que recibieron la prestación de los servicios 
de salud.  

4. Verificar la pertinencia en las atenciones facturadas a los 
usuarios PPNA. 

5. Realizar la verificación y gestionar las respuestas de 
glosas dadas por las diferentes entidades.  

6. Realizar conciliaciones de glosas con EPS, IPS y 
prestadores. 

7. Elaborar informe de la gestión realizada por los procesos 
de auditoria inicial, respuesta de glosa y conciliación. 

8. Participar continuamente en las mejoras de los procesos.  
9. Desarrollar todas aquellas subactividades que se deriven 

o sean necesarias para cumplir con las actividades 

VEINTIUN MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS M/L ($ 21.360.000) 

EL departamento del Atlántico 
pagara mediante: 
 
Seis (6) pagos mensuales iguales 
por un valor de TRES MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA MIL 
PESOS M/L ($ 3.560.000), previa 
presentación del informe de gestión 
de actividades respectivo, 
acompañado del recibido a 
satisfacción por parte del supervisor 
del contrato y la acreditación del 
pago de la seguridad social (Salud, 
pensión y Riesgos Laborales). 



 

 

específicas principales, de forma personal e intransferible, 
que le sean asignadas por el supervisor del contrato. 

JENNIFER ANDREA 
PATIÑO ZAMBRANO  

Acreditar título de 
Enfermera con 

especialización en 
gestión de la calidad y 

auditoria de servicios de 
salud, y con una 

experiencia mínima de 9 
meses 

1. Realizar auditoría de cuentas por concepto de servicios y 
tecnologías NPBS que se presten a la población afiliada 
al régimen subsidiado del Departamento, teniendo en 
cuenta la normatividad vigente y tarifas establecidas por 
el Ente Territorial. 

2. Realizar auditoría de cuentas de los servicios brindados a 
la población PPNA del departamento en la red pública y 
privada, en aquellos casos que requiera realizar auditoria 
concurrente.  

3. Verificar la afiliación a la seguridad social de cada uno de 
los usuarios que recibieron la prestación de los servicios 
de salud.  

4. Verificar la pertinencia en las atenciones facturadas a los 
usuarios PPNA. 

5. Realizar la verificación y gestionar las respuestas de 
glosas dadas por las diferentes entidades.  

6. Realizar conciliaciones de glosas con EPS, IPS y 
prestadores. 

7. Elaborar informe de la gestión realizada por los procesos 
de auditoria inicial, respuesta de glosa y conciliación. 

8. Participar continuamente en las mejoras de los procesos.  
9. Desarrollar todas aquellas subactividades que se deriven 

o sean necesarias para cumplir con las actividades 
específicas principales, de forma personal e intransferible, 
que le sean asignadas por el supervisor del contrato. 

VEINTISIETE MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS 

M/L ($ 27.900.000) 

EL departamento del Atlántico 
pagara mediante: 
 
Seis (6) pagos mensuales iguales 
por un valor de CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/L ($ 4.650.000), previa 
presentación del informe de gestión 
de actividades respectivo, 
acompañado del recibido a 
satisfacción por parte del supervisor 
del contrato y la acreditación del 
pago de la seguridad social (Salud, 
pensión y Riesgos Laborales). 

GLADYS CECILIA 
JARAMILLO 
CARCAMO  

Acreditar título de 
Administracion de 

Empresas con 
especialización en 
gerencia en salud y 

seguridad social, y con 
una experiencia mínima 

de 9 meses 

1. Realizar auditoría de cuentas por concepto de servicios y 
tecnologías NPBS que se presten a la población afiliada 
al régimen subsidiado del Departamento, teniendo en 
cuenta la normatividad vigente y tarifas establecidas por 
el Ente Territorial. 

2. Realizar auditoría de cuentas de los servicios brindados a 
la población PPNA del departamento en la red pública y 
privada, en aquellos casos que requiera realizar auditoria 
concurrente.  

VEINTISIETE MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS 
M/L ($ 27.900.000) 

EL departamento del Atlántico 
pagara mediante: 
 
Seis (6) pagos mensuales iguales 
por un valor de CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/L ($ 4.650.000), previa 
presentación del informe de gestión 
de actividades respectivo, 
acompañado del recibido a 



 

 

3. Verificar la afiliación a la seguridad social de cada uno de 
los usuarios que recibieron la prestación de los servicios 
de salud.  

4. Verificar la pertinencia en las atenciones facturadas a los 
usuarios PPNA. 

5. Realizar la verificación y gestionar las respuestas de 
glosas dadas por las diferentes entidades.  

6. Realizar conciliaciones de glosas con EPS, IPS y 
prestadores. 

7. Elaborar informe de la gestión realizada por los procesos 
de auditoria inicial, respuesta de glosa y conciliación. 

8. Participar continuamente en las mejoras de los procesos.  
9. Desarrollar todas aquellas subactividades que se deriven 

o sean necesarias para cumplir con las actividades 
específicas principales, de forma personal e intransferible, 
que le sean asignadas por el supervisor del contrato. 

satisfacción por parte del supervisor 
del contrato y la acreditación del 
pago de la seguridad social (Salud, 
pensión y Riesgos Laborales). 

GINA PAOLA 
SAUMET BLANCO 

Acreditar título de 
Odontóloga con 

especialización en 
gerencia de la calidad y 
auditoria en salud, y con 
una experiencia mínima 

de 9 meses 

1. Realizar auditoría de cuentas por concepto de servicios y 
tecnologías NPBS que se presten a la población afiliada 
al régimen subsidiado del Departamento, teniendo en 
cuenta la normatividad vigente y tarifas establecidas por 
el Ente Territorial. 

2. Realizar auditoría de cuentas de los servicios brindados a 
la población PPNA del departamento en la red pública y 
privada, en aquellos casos que requiera realizar auditoria 
concurrente. 

3. Verificar la afiliación a la seguridad social de cada uno de 
los usuarios que recibieron la prestación de los servicios 
de salud. 

4. Verificar la pertinencia en las atenciones facturadas a los 
usuarios PPNA. 

5. Realizar la verificación y gestionar las respuestas de 
glosas dadas por las diferentes entidades. 

6. Realizar conciliaciones de glosas con EPS, IPS y 
prestadores. 

7. Elaborar informe de la gestión realizada por los procesos 
de auditoria inicial, respuesta de glosa y conciliación. 

8. Participar continuamente en las mejoras de los procesos. 
9. Desarrollar todas aquellas subactividades que se deriven 

o sean necesarias para cumplir con las actividades 

VEINTISIETE MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS 

M/L ($ 27.900.000) 

EL departamento del Atlántico 
pagara mediante: 

 
Seis (6) pagos mensuales iguales 

por un valor de CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS M/L ($ 
4.650.000), previa presentación del 
informe de gestión de actividades 

respectivo, acompañado del recibido 
a satisfacción por parte del 
supervisor del contrato y la 
acreditación del pago de la 

seguridad social (Salud, pensión y 
Riesgos Laborales). 



 

 

específicas principales, de forma personal e intransferible, 
que le sean asignadas por el supervisor del contrato. 

ERLENIS JUDITH 
SALCEDO PEREZ 

Acreditar título de 
Enfermera con 

especialización en 
salud, y con una 

experiencia mínima de 9 
meses 

1. Realizar auditoría de cuentas por concepto de servicios y 
tecnologías NPBS que se presten a la población afiliada 
al régimen subsidiado del Departamento, teniendo en 
cuenta la normatividad vigente y tarifas establecidas por 
el Ente Territorial. 

2. Realizar auditoría de cuentas de los servicios brindados a 
la población PPNA del departamento en la red pública y 
privada, en aquellos casos que requiera realizar auditoria 
concurrente.  

3. Verificar la afiliación a la seguridad social de cada uno de 
los usuarios que recibieron la prestación de los servicios 
de salud.  

4. Verificar la pertinencia en las atenciones facturadas a los 
usuarios PPNA. 

5. Realizar la verificación y gestionar las respuestas de 
glosas dadas por las diferentes entidades.  

6. Realizar conciliaciones de glosas con EPS, IPS y 
prestadores. 

7. Elaborar informe de la gestión realizada por los procesos 
de auditoria inicial, respuesta de glosa y conciliación. 

8. Participar continuamente en las mejoras de los procesos.  
9. Desarrollar todas aquellas subactividades que se deriven 

o sean necesarias para cumplir con las actividades 
específicas principales, de forma personal e intransferible, 
que le sean asignadas por el supervisor del contrato. 

VEINTISIETE MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS 
M/L ($ 27.900.000) 

EL departamento del Atlántico 
pagara mediante: 
 
Seis (6) pagos mensuales iguales 
por un valor de CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/L ($ 4.650.000), previa 
presentación del informe de gestión 
de actividades respectivo, 
acompañado del recibido a 
satisfacción por parte del supervisor 
del contrato y la acreditación del 
pago de la seguridad social (Salud, 
pensión y Riesgos Laborales). 

 


